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ACUERDO No.       

​​​​​​​​​​​​LXVIII/PPACU/0199/2025  II D.P. 
LA SEGUNDA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 

A C U E R D A

PRIMERO.- La Sexagésima Octava Legislatura del H. Congreso del Estado de Chihuahua, exhorta respetuosamente al Poder Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU) y al Registro Agrario Nacional (RAN), para que de manera urgente y prioritaria den trámite y liberen los títulos de propiedad a favor de los habitantes del Ejido Ranchería Juárez y colonias aledañas al Distrito 16 del Municipio de Chihuahua, quienes han cumplido con los requisitos, pagos y trámites correspondientes.
SEGUNDO.- Se exhorta a las demás autoridades competentes en el ámbito federal, para que coadyuven a dar pronta solución a esta problemática, y garanticen a las familias el acceso pleno a su derecho a la propiedad y seguridad jurídica sobre sus hogares.
TERCERO.- Remítase copia del presente Acuerdo, a las autoridades antes mencionadas.

D A D O en la Sala Morelos del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los quince días del mes de agosto del año dos mil veinticinco.

PRESIDENTA
DIP. ELIZABETH GUZMÁN ARGUETA
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DIP. ALMA YESENIA PORTILLO LERMA


“2025, Año del Bicentenario de la Primera Constitución del Estado de Chihuahua”

PAGE  
“2025, Año del Bicentenario de la Primera Constitución del Estado de Chihuahua”

2

